
Auto No. 332 

 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

M. DE CONTROL:  Reparación directa    
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2019-00021-00   
DEMANDANTE:  Sandra Milena Pareja López    
DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
 

Mediante providencia del 1 de diciembre de 2020, el despacho resolvió, entre otras: 

“DECLARAR la prosperidad de oficio de la excepción de caducidad propuesta por 

la Superintendencia de Sociedades, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído”.  

 

Sin embargo, se observa que por error involuntario se relacionó una entidad que 

no es parte del medio de control de la referencia.   

 

Al efecto, el apoderado judicial de la Nación – Ministerio de Defensa 

– Ejército Nacional, mediante comunicación electrónica del 18 de diciembre de 

2020 solicitó la corrección dela mentada providencia.  

 

Al efecto, revisados los extremos procesales en cuanto al yerro alegado por el 

apoderado, encuentra el Despacho que de conformidad con lo previsto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso se procederá a la corrección de lo 

consignado en el ordinal 1 del auto del 1 de diciembre de 2020, para lo cual quedará 

de la siguiente manera:  

 

“PRIMERO: DECLARAR la prosperidad de oficio de la excepción de caducidad 

propuesta por la parte demandada Nación – Ministerio de Defensa 

– Ejército Nacional, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído”. 

 

Con base en lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: CORREGIR lo dispuesto en el en el ordinal 1 del auto del 1 de diciembre 

de 2020, para lo cual quedará de la siguiente manera:  

 

“PRIMERO: DECLARAR la prosperidad de oficio de la excepción de caducidad 

propuesta por la parte demandada Nación – Ministerio de Defensa 

– Ejército Nacional, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
O.A.R.M. 
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JUZGADO SESENTA Y UNO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

             Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  

 
La anterior providencia emitida el 23 de marzo de 
dos mil veintiuno (2021), fue notificada en el 

ESTADO No. 9 del 24 de marzo de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 


